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Santiago de Cali, Veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
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La presente demanda EJECUTIVA presentada por LUIS EDUARDO PUERTA 

BOTERO, en contra de DOLIS QUIÑONEZ GUERRERO, ha correspondido a este 

Juzgado por reparto y al revisarla se observa las siguientes falencias: 

 

1.  Deberá informa al despacho, el correo electrónico del demandado, cumpliendo 

lo dispuesto en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, en cuanto a realizar la afirmación 

bajo la gravedad del juramento e informar la forma como obtuvo los datos y allegar 

las evidencias correspondientes. 

 

2. Conforme a lo regulado en el 2º inciso del art. 6º del Decreto 806 de 2020, deberá 

la parte actora aportar la subsanación y los anexos en forma de mensaje de datos 

al correo electrónico del juzgado (j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Por lo anterior, conforme al artículo 90 del C.G.P., el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

     

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO. - CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanar la (s) anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.).  

 

TERCERO. - RECONOCER personería jurídica al Dr. HUGO ALBERTO BOLAÑOS 

BEJARANO con T.P. No. 22.556 del C.S.J., para que actúe en nombre y 

representación de la parte demandante en la forma y términos señalados en el 

poder (Art. 74 y 75 C.G.P). 

  

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 066 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   28 DE ABRIL DE 2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 

mailto:j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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